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1.Información Básica

1.1.Objetivos de la asignatura
La asignatura y sus resultados previstos responden a los siguientes planteamientos y objetivos:

Que el estudiante demuestre que puede lelvar a cabo un trabajo de forma autónoma

Que sepa redactarlo de forma adecuada para su comprensión

Que sepa defenderlo en público

1.2.Contexto y sentido de la asignatura en la titulación

Se realiza al final del periodo de cursos

Se ha de demostras que los conocimientos adquiridos durante el curso pueden plasmarse en un trabajo individual que
refleje la autonomía del estudiantes

1.3.Recomendaciones para cursar la asignatura

Se deben haber superado todos los demás créditos.

Capacidad de trabajo propio bajo la dirección de un experto

2.Competencias y resultados de aprendizaje

2.1.Competencias
Al superar la asignatura, el estudiante será más competente para...

Analizar en profundidad problemas económicos, enfrentándose a la necesidad de recabar datos para su análisis,
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contrastarlos con la ayuda de un planteamiento teórico y saber presentarlos y defendernos en público

2.2.Resultados de aprendizaje
El estudiante, para superar esta asignatura, deberá demostrar los siguientes resultados...

Demuestra aptitud para desarrollar un trabajo de forma autónoma, aunque dirigido,

Demuestra cierta capacidad investigadora

Es capaz de trabajar de forma individual y de defender su trabajo ante el público

2.3.Importancia de los resultados de aprendizaje

Realizar un trabajo de forma autónoma, aunque baja la dirección de un profesor, implica que el estudiante incremente su
capacidad analítica, autonomía en la discusión de problemas económicos y sus habilidades para la presentación y
discusión por escrito y de forma oral de estos problemas.

3.Evaluación

3.1.Tipo de pruebas y su valor sobre la nota final y criterios de evaluación para cada prueba
El estudiante deberá demostrar que ha alcanzado los resultados de aprendizaje previstos mediante las siguientes
actividades de evaluacion

Redacción del trabajo

Exposición pública ante un tribunal de tres doctores

Normativa

1) Todo estudiante del Máster debe realizar un trabajo de fin de Master al que le corresponden 15 créditos.

2) Este trabajo lo debe realizar bajo la dirección de un profesor doctor perteneciente a uno de los dos Departamentos
que imparten el Master. El tema del trabajo se establecerá de común acuerdo entre el estudiante y su director

3) El trabajo habrá de presentarse en formato de artículo de revista, con una extensión de entre 25 y 40 páginas,
incluyendo cuadros, gráficos v anexos.

4) Para el depósito de los trabajos se abrirán tres plazos, correspondientes a las convocatorias de julio, octubre y
diciembre.

5) En cualquiera de estos tre períodos, el estudiante, después de haber cubierto los -45 créditos restantes del Máster,
podrá depositar el trabajo en cualquiera de las secretarias de los dos Departamentos. Entregará tres copias en papel, así
como una copia en PDF. Se deberá hacer el depósito también siguiendo las normas generales de la Universidad y
Facultad que pueden consultarse en la página web de la Facultad.
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6) En el momento del depósito, el director del trabajo comunicará al Coordinador del Máster su valoración sobre el
mismo.

7) El estudiante presentará y defenderá su trabajo ante un tribunal integrado por tres profesores doctores. A la sesión,
que será pública, asistirán obligatoriamente todos los estudiantes que hayan depositado su trabajo en la misma
convocatoria.

8) El tribunal examinador comunicará al Coordinador del Master la nota asignada a los Trabajos de fin de Máster
presentados.

9) La calificación del trabajo fin de Master corresponde totalmente al tribunal examinador, que tendrá como un elemento
adicional para la evaluación, la valoración del director.

4.Metodología, actividades de aprendizaje, programa y recursos

4.1.Presentación metodológica general
El proceso de aprendizaje que se ha diseñado para esta asignatura se basa en lo siguiente:

Revisón de la literatura relevante

Interacción continua con el director del trabajo

Realización del trabajo de forma individual

4.2.Actividades de aprendizaje
El programa que se ofrece al estudiante para ayudarle a lograr los resultados previstos comprende las siguientes
actividades...

Por sus contenidos no hay actividades específicas; dependerá de cada trabajo concreto. Si es necesario, se programará
un seminario a lo largo del curso en el que el/la coordinador/a del Máster orientará a los alumnos sobre la realización del
trabajo.

4.3.Programa

4.4.Planificación de las actividades de aprendizaje y calendario de fechas clave
Calendario de sesiones presenciales y presentación de trabajos

Tres convocatorias en las fechas establecidas en el calendario oficial (ver calendario oficial en www.unizar.es para
detalles específicos)

Abril y mayo: Elección de director y del tema del trabajo
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Junio: Comienzo del trabajo

Julio: Primera convocatoria de defensa de trabajos

Octubre: Segunda convocatoria de defensa de trabajos

Diciembre: Tercera convocatoria de defensa de trabajos

Las fechas concretas de depósito y defensa de trabajos pueden consultarse en la página web de la Facultad de
Economía y Empresa

4.5.Bibliografía y recursos recomendados
• No hay registros bibliográficos para esta asignatura
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